
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO Prueba Extraproceso – Interrogatorio De Parte  

RADICADO No. 17873-40-89-001-2023-00013-00 

DEMANDANTE  LILIANA VICTORIA VASQUEZ GALLEGO En Representación De 

EUCARIS GALLEGO DE VASQUEZ  

DEMANDADO  Yiceth Cristina Posada López  

 

 

Visto el informe secretarial, y evidenciado que, se tenía programada fecha, 

ocho (8) de marzo de 2023, para recepcionar el interrogatorio de parte 

solicitado, la misma será reprogramada para el día 16 de marzo de 2023 a 

las 8:30 a.m.   

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la diligencia de interrogatorio de parte solicitado 

para el día 16 de marzo de 2023 a las 8:30 a.m.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, primero (1) de marzo 

de 2023 

Se notifica la providencia por 

Estado No. 008 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


